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pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 8 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.500/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 771 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Santalla López, contra la empre-
sa “Talleres Gometal, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado sentencia cuyo
fallo es el siguiente:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

don David Santalla López, contra “Talleres
Gometal, Sociedad Limitada”, debo decla-
rar y declaro improcedente el despido de
que fue objeto el actor el día 10 de junio
de 2008, condenando a la empresa deman-
dada a readmitir al mismo en su puesto de
trabajo, en las mismas condiciones que tenía
antes de producirse el despido, a no ser que
en el plazo de cinco días, a contar desde la
notificación de esta sentencia y sin necesi-
dad de esperar a la firmeza de la misma, opte
ante este Juzgado por el abono de una in-
demnización en cuantía de 1.671,03 euros,
condenándola asimismo cualquiera que sea
el sentido, de su opción, al abono de los sa-
larios dejados de percibir desde la fecha de
despido hasta la notificación de la presente
sentencia y que al día de hoy, ascienden a
4.901,71 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anun-
ciado por comparecencia o mediante escri-
to en este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de esta senten-
cia, o por simple manifestación en el mo-
mento en que se le practique la notifica-
ción. Adviértase igualmente al recurrente
que no fuera trabajador o beneficiario del
régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyos, o no tenga reconoci-
do el beneficio de justicia gratuita, que de-
berá depositar la cantidad de 150,25 euros
en la cuenta abierta en “Banesto”, sucursal
1096 del Paseo de Goya, número 2 de Mós-
toles, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2851, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como en el caso de ha-
ber sido condenado en sentencia al pago de
alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en
“Banesto” a nombre de este Juzgado con el
número 2851 la cantidad objeto de conde-

na, o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente de-
berá designar letrado para la tramitación
del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Talleres Gometal, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Móstoles, a 26 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.093/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 357 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana Trinidad Ogando Ogando y don
José del Carmen Reynoso Vásquez, contra
don Ángel Concepción Rodríguez y “Jen-
nedwill Hosteleros, Sociedad Limitada”, en
reclamación de cantidad, debo condenar y
condeno a la empresa demandada, a abonar
a los actores las siguientes cantidades que
para cada uno de ellos se relaciona, por los
conceptos y períodos indicados:

A doña Ana Trinidad Ogando Ogando:
9.528,75 euros.

A don José del Carmen Reynoso Vás-
quez: 11.275 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anun-
ciado por comparecencia o mediante escri-
to en este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de esta senten-
cia, o por simple manifestación en el mo-
mento en que se le practique la notifica-
ción. Adviértase igualmente al recurrente
que no fuera trabajador o beneficiario del
régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyos, o no tenga reconoci-
do el beneficio de justicia gratuita, que de-
berá depositar la cantidad de 150,25 euros
en la cuenta abierta en “Banesto”, sucursal
1096 del paseo de Goya, número 2 de Mós-
toles, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2851, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como en el caso de ha-
ber sido condenado en sentencia al pago de
alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en

“Banesto” a nombre de este Juzgado con el
número 2851 la cantidad objeto de conde-
na, o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente de-
berá designar letrado para la tramitación
del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Ángel Concepción Rodrí-
guez y “Jennedwill Hosteleros, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Móstoles, a 23 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.097/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 641 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Sara Perera Moreno, contra la empre-
sa “Montajes y Sistemas de Manutención,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia cuyo fallo es el si-
guiente:

Fallo:

Estimando la demanda interpuesta por
doña Sara Perera Moreno, contra “Montajes
y Sistemas de Manutención, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación de cantidad, debo
condenar y condeno a la empresa deman-
dada, a abonar a la actora la cantidad de
1.633,51 euros, por los conceptos y perío-
dos indicados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
poniendo en su conocimiento que es firme y
contra la misma no cabe interponer recurso
alguno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Montajes y Sistemas de Manu-
tención, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Móstoles, a 23 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.092/09)


